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Consejo de Derechos Humanos 
34º período de sesiones 

27 de febrero a 24 de marzo de 2017 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos,  

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  

incluido el derecho al desarrollo 

  Federación de Rusia*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/34/L.5 

34/… Mandato del Relator Especial sobre la situación  

de los defensores de los derechos humanos 

El 11º párrafo del preámbulo debe decir 

 Recalcando que el derecho interno, en cuanto concuerde con la Carta de las 

Naciones Unidas y otras obligaciones internacionales de los Estados en la esfera de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, es el marco en el que deben funcionar 

todas los individuos, grupos e instituciones que se dedican a promover y proteger los 

derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/34/L.42 

 

Asamblea General Distr. limitada 

21 de marzo de 2017 

Español 

Original: inglés 


